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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-0745 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el anuncio de la rebaja en los fondos de cohesión y agrícolas en el presupuesto comunitario 2021-2027, 
dirigida al Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 2024, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.1.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 

anuncio de la rebaja en los fondos de cohesión y agrícolas en el presupuesto comunitario 2021-2027, dirigida al 
Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y 
consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

El presidente del Consejo Europeo dio este viernes 14 de febrero de 2020 las últimas noticias sobre el presupuesto 
comunitario 2021-2027 con la nueva oferta que rebaja en un 12% los fondos de cohesión y en un 14% los agrícolas. 
¿Qué valoración hace desde su departamento de estos anuncios?

En el Parlamento de Canarias, a 17 de febrero de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-0746 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre infraestructura sanitaria en el municipio de El Pinar, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2051, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.2.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 

sobre infraestructura sanitaria en el municipio de El Pinar, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:
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Pregunta

¿Qué infraestructura sanitaria tiene prevista la Consejería de Sanidad en el municipio de El Pinar de El Hierro?
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/C-0747 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre el comienzo del proyecto y obra del centro de salud de El Pinar, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2052, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.3.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 

sobre el comienzo del proyecto y obra del centro de salud de El Pinar, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de Canarias empezar el proyecto y obra del centro de Salud de El Pinar de 
El Hierro?

En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/C-0748 De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre la pérdida de vuelos semanales de Condor en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 2055, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.4.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 

sobre la pérdida de vuelos semanales de Condor en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 

Comercio.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Cuál es la valoración de la pérdida de cuatro vuelos semanales de Condor en la Isla de La Palma?
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero 2020.- La diputada, Nieves Lady Barreto Hernández.

10L/PO/C-0749 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre plazo de resolución para las becas universitarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2056, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.5.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

plazo de resolución para las becas universitarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Cuál es el plazo de resolución previsto para las becas universitarias? 
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0750 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas para implementar mecanismos de absorción de carbono, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 2057, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.6.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

medidas para implementar mecanismos de absorción de carbono, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Cambio Climático y Planificación Territorial, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

¿Qué medidas tiene su consejería para implementar mecanismos de absorción de carbono? 
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0751 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la modificación de la Ley de Cadena Alimentaria, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 2058, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.7.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 

modificación de la Ley de Cadena Alimentaria, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Tiene conocimiento su consejería sobre en qué sentido se modificará la Ley de Cadena Alimentaria? 
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0752 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre implementación en los centros educativos de contenidos medioambientales, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2059, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.8.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

implementación en los centros educativos de contenidos medioambientales, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Tiene previsto su consejería implementar en los centros educativos canarios contenidos medioambientales? 
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0753 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas para frenar el deterioro de nuestra biodiversidad, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 2060, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.9.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

medidas para frenar el deterioro de nuestra biodiversidad, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Cambio Climático y Planificación Territorial, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

¿Tiene pensadas su consejería medidas para frenar el deterioro de nuestra biodiversidad? 
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0754 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre competitividad de los productos canarios, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 2061, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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5.- Preguntas orales en comisión
5.10.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

competitividad de los productos canarios, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Qué medidas tiene pensadas su consejería para posicionar la competitividad de los productos canarios? 
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0755 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre estrategia ante el recorte de ayudas agrícolas de la UE, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 2062, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.11.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 

sobre estrategia ante el recorte de ayudas agrícolas de la UE, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Tiene su consejería alguna estrategia ante la posibilidad de que la UE recorte un 14% en las ayudas agrícolas 
hasta 2027? 

En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.
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10L/PO/C-0756 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre estudio de riesgos y vulnerabilidades frente al cambio climático, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 2063, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.12.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

estudio de riesgos y vulnerabilidades frente al cambio climático, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Cambio Climático y Planificación Territorial, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Ya se está realizando un estudio de riesgos y vulnerabilidades frente al cambio climático? 
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0757 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el desarrollo del urbanismo sostenible, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 2064, de 18/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.13.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

el desarrollo del urbanismo sostenible, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Cambio Climático y Planificación Territorial, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:
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Pregunta

¿Tiene pensado su consejería implementar medidas para desarrollar el urbanismo sostenible en Canarias? 
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0758 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la negociación de los aspectos fiscales del REF, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 2077, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.14.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 

negociación de los aspectos fiscales del REF, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.

A la Mesa de la Cámara

Dña. Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuesto y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿En qué situación se encuentra la negociación de los aspectos fiscales del REF?
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/C-0759 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre cantidades que se dejaron de percibir del presupuesto general del Estado de 2019, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 2078, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.15.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

cantidades que se dejaron de percibir del presupuesto general del Estado de 2019, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Dña. Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuesto y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:
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Pregunta

¿A cuánto ascienden las cantidades que se dejó de percibir del presupuesto general del Estado de 2019?
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/C-0760 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el pago de las sentencias de carreteras, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 2079, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.16.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 

sobre el pago de las sentencias de carreteras, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Dña. Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuesto y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿En qué situación se encuentra el pago de las sentencias de carreteras?
En el Parlamento de Canarias, a 19 de febrero de 2020.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/C-0761 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la ejecución presupuestaria en 2019, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 2080, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.17.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 

ejecución presupuestaria en 2019, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Dña. Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al vicepresidente y 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuesto y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Cuál ha sido la ejecución presupuestaria del Gobierno en 2019?
En el Parlamento de Canarias, a 18 de febrero de 2020.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/C-0762 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la coordinación 
existente con los cabildos insulares en materia de promoción turística, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 2090, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.18.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la coordinación existente 

con los cabildos insulares en materia de promoción turística, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 

Comercio.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuál es la coordinación existente con los cabildos insulares en materia de promoción turística?
Canarias, a 18 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 

Mendoza Reyes.

10L/PO/C-0763 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la actuación en el 
enlace con la carretera La Aldea-Agaete, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2091, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.19.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la actuación en el enlace con la 

carretera La Aldea-Agaete, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
D. David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 

artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuál es la actuación en el municipio de Agaete en el enlace con la carretera La Aldea-Agaete?
Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David 

Godoy Suárez.

10L/PO/C-0764 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre los proyectos 
de la LP-3 La Grama-La Caldereta, LP-3 S/C de La Palma-La Cumbre y LP-3 La Cumbre-Los Llanos, en 
La Palma, dentro del Convenio de Carreteras 2018-2021, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2092, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.20.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre los proyectos de la LP-3 

La Grama-La Caldereta, LP-3 S/C de La Palma-La Cumbre y LP-3 La Cumbre-Los Llanos, en La Palma, dentro del 
Convenio de Carreteras 2018-2021, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 177 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión: 

Pregunta

¿Cuando tiene previsto su consejería la licitación y/o ejecución de los proyectos de la LP-3 La Grama-La Caldereta 
(conexión circunvalación S/C de La Palma), LP-3 S/C de La Palma-La Cumbre (enlace El Molino) y LP-3 
La Cumbre-Los Llanos, en la isla de La Palma, que se encuentran dentro del Convenio de Carreteras 2018-2021?

Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

10L/PO/C-0765 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre un aparato 
de hemodinámica para el Hospital General de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2093, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
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5.21.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre un aparato de 
hemodinámica para el Hospital General de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 177 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente,

Pregunta

¿Cuál es la situación de la adquisición de un aparato de hemodinámica para el Hospital General de La Palma 
y de las obras que son necesarias realizar previamente para su instalación?

Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

10L/PO/C-0766 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre la ampliación 
de la sala de espera del hospital de día y del servicio de endoscopia del Hospital General de La Palma, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2094, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.22.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre la ampliación de la 

sala de espera del hospital de día y del servicio de endoscopia del Hospital General de La Palma, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 177 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuál es la situación de la realización de las obras de ampliación de la sala de espera del hospital de día y de 
ampliación del servicio de endoscopia del Hospital General de La Palma?

Canarias, a 18 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.
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10L/PO/C-0767 Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre resultados de las 
mesas de trabajo de las directrices del suelo agrario en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 2095, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.23.- Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre resultados de las mesas de 

trabajo de las directrices del suelo agrario en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Pedro Sosa Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuáles son los resultados de las mesas de trabajo sobre las directrices del suelo agrario en la isla de Fuerteventura?
Canarias, a 17 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro Sosa 

Sánchez.

10L/PO/C-0768 Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre la reunión con la 
Fecam relativa al abandono de los invernaderos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra 
el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 2096, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.24.- Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre la reunión con la Fecam 

relativa al abandono de los invernaderos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Pedro Sosa Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
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Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuáles son los resultados de la reunión mantenida con la Fecam, relativa al abandono de los invernaderos en 
Canarias?

Canarias, a 17 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro Sosa 
Sánchez.

10L/PO/C-0769 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la 36.ª Feria de 
Artesanía de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 2117, de 19/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.25.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la 36.ª Feria de Artesanía de 

Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 

Comercio.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuáles son los trámites que se están llevando a cabo para la organización y planificación de la 36.ª Feria de 
Artesanía de Canarias?

Canarias, a 19 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David 
Godoy Suárez.

10L/PO/C-0770 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
ayudas por la pertinaz sequía, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registros de entrada núms. 2151 y 2388, de 20 y 28/2/2020, respectivamente).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.26.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre ayudas por la 

pertinaz sequía, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara 

Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura Ganadería y Pesca para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

¿Qué previsión de ayudas tiene el Gobierno de Canarias poner en marcha dada la actual pertinaz sequía?
En Canarias, a 28 de febrero de 2020.- Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-0771 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre iniciativas 
a implantar en Hecansa, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 2157, de 20/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.27.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre iniciativas a implantar 

en Hecansa, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Qué iniciativas se van a implantar en Hecansa?
Canarias, a 19 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa Bella 

Cabrera Noda.

10L/PO/C-0772 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la mejora de la 
accesibilidad en el ámbito de la Atención Primaria mediante consulta telefónica en Fuerteventura, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2158, de 20/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.28.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la mejora de la accesibilidad 

en el ámbito de la Atención Primaria mediante consulta telefónica en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 177 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Qué actuaciones, en relación con la mejora de la accesibilidad en el ámbito de la Atención Primaria, mediante 
consulta telefónica, existen en Fuerteventura?

Canarias, a 19 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera.

10L/PO/C-0773 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la feria turística de Múnich, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 2163, de 20/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.29.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre la 

feria turística de Múnich, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 

Comercio.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

¿Qué valoración realiza la consejería sobre la feria turística de Múnich?
En Canarias, a 20 de febrero de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 

Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-0774 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre aumento de la implantación 
de los cuidados paliativos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2183, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.30.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre aumento de la implantación de los 

cuidados paliativos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 180 
y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Tiene pensado la consejería aumentar la implantación de los cuidados paliativos en Canarias?
En el Parlamento de Canarias, a 20 de febrero de 2020.- La portavoz Grupo Parlamentario Mixto, Vidina 

Espino Ramírez.

10L/PO/C-0775 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para evitar la pesca furtiva y el marisqueo ilegal, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 2185, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.31.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

actuaciones para evitar la pesca furtiva y el marisqueo ilegal, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

¿Qué actuaciones está haciendo el Gobierno de Canarias junto al Seprona para evitar la pesca furtiva y el 
marisqueo ilegal? 

En Canarias, a 21 de febrero de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-0776 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el 
proceso de enajenación de bienes de algunas empresas concesionarias de ITV, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 2186, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
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5.32.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el proceso de 
enajenación de bienes de algunas empresas concesionarias de ITV, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria 
y Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 

Comercio.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio:

Pregunta

¿Después de un recurso por tasación indebida de algunas empresas concesionarias de ITV, en qué situación se 
encuentra este proceso de enajenación de bienes?

En Canarias, a 21 de febrero de 2020.- El diputado del GP Sí Podemos Canarias, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-0777 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
actuaciones para aumentar el control y la vigilancia en las inspecciones técnicas de vehículos, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 2187, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.33.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre actuaciones 

para aumentar el control y la vigilancia en las inspecciones técnicas de vehículos, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 

Comercio.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio:

Pregunta

¿Qué actuaciones está observando el Gobierno de Canarias para aumentar el control y la vigilancia en las 
Inspecciones técnicas de vehículos según recoge la vigente ley?

En Canarias, a 21 de febrero de 2020.- El diputado del GP Sí Podemos Canarias, Francisco Antonio Déniz Ramírez.
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10L/PO/C-0778 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre iniciativas que se están realizando en este curso académico dentro del proyecto Enlaza, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2192, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.34.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

iniciativas que se están realizando en este curso académico dentro del proyecto Enlaza, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Qué iniciativas se están realizando en este curso académico dentro del proyecto Enlaza, “la empleabilidad a 
través de la Formación Profesional” y qué impacto se espera obtener con ellas en el tejido productivo de Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0779 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre criterios en la planificación de la oferta de las enseñanzas de Formación Profesional para el curso 
2020/2021, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2193, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.35.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre criterios 

en la planificación de la oferta de las enseñanzas de Formación Profesional para el curso 2020/2021, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.
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Pregunta

¿Qué criterios se van a aplicar en la planificación de la oferta de las enseñanzas de Formación Profesional para 
el curso 2020/2021?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0780 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las obras de los centros integrados de Formación Profesional en construcción, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2194, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.36.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre las 

obras de los centros integrados de Formación Profesional en construcción, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿En qué momento se encuentran las obras de los CIFP, centros integrados de Formación Profesional, que están 
en construcción y en qué fecha estarían en funcionamiento?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0781 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre estrategias, planes, y/o proyectos para fomentar la motivación del alumnado y profesorado en las enseñanzas 
de Formación Profesional, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2195, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.37.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

estrategias, planes, y/o proyectos para fomentar la motivación del alumnado y profesorado en las enseñanzas de 
Formación Profesional, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Qué estrategias, planes y/o proyectos está trabajando su consejería para fomentar la motivación del alumnado 
y profesorado en las enseñanzas de Formación Profesional?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0782 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre criterios para integrar la Formación Profesional Básica en los centros integrados de Formación Profesional, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2196, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.38.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

criterios para integrar la Formación Profesional Básica en los centros integrados de Formación Profesional, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Qué criterios se están utilizando para integrar la FPB, Formación Profesional Básica, en los CIFP, centros 
integrados de Formación Profesional?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0783 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre iniciativas para ejecutar las líneas de actuación recogidas en el Plan Canario de Formación Profesional 
2018-2022, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2197, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.39.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

iniciativas para ejecutar las líneas de actuación recogidas en el Plan Canario de Formación Profesional 2018-2022, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 5 de marzo de 2020 Núm. 78 / 29

Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Cuáles son las iniciativas que se están llevando a cabo para ejecutar las líneas de actuación recogidas en el 
Plan Canario de Formación Profesional 2018-2022?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0784 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la planificación de la Formación Profesional para el empleo a impartir en los centros de Formación 
Profesional, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2198, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.40.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 

planificación de la Formación Profesional para el empleo a impartir en los centros de Formación Profesional, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿En qué situación está la planificación de la Formación Profesional para el empleo a impartir en los centros de 
Formación Profesional?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0785 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre traslado de las enseñanzas de FP de los centros de Enseñanza a Distancia a los centros de Formación 
Profesional, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2199, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
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5.41.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
traslado de las enseñanzas de FP de los centros de Enseñanza a Distancia a los centros de Formación Profesional, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

¿Tienen intención de trasladar las enseñanzas de FP a Distancia de los CEAD, centros de Educación a Distancia, 
a los centros de Formación Profesional, y con qué criterios?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0786 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre la deuda que mantiene el 
Estado con la Comunidad Autónoma de Canarias relativa a las sentencias de carreteras, dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 2201, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.42.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre la deuda que mantiene el Estado con 

la Comunidad Autónoma de Canarias relativa a las sentencias de carreteras, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿En qué estado se encuentra la deuda que mantiene el Estado con la Comunidad Autónoma de Canarias, 
relativa a las sentencias de carreteras?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La portavoz Grupo Parlamentario Mixto, Vidina 
Espino Ramírez.
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10L/PO/C-0787 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas para mejorar la 
accesibilidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 2202, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.43.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas para mejorar la accesibilidad, 

dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Qué medidas se están llevando a cabo para mejorar la accesibilidad en Canarias?
En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La portavoz Grupo Parlamentario Mixto, Vidina 

Espino Ramírez.

10L/PO/C-0788 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre plan de accesibilidad para 
los centros educativos, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2203, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.44.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre plan de accesibilidad para los centros 

educativos, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:
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Pregunta

¿Existe algún plan de accesibilidad para los centros educativos de Canarias y, en caso afirmativo, cuáles son 
sus plazos de implantación?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La portavoz Grupo Parlamentario Mixto, Vidina 
Espino Ramírez.

10L/PO/C-0789 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre datos de desempleo 
juvenil, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.

(Registro de entrada núm. 2225, de 21/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.45.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre datos de desempleo juvenil, 

dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 

Conocimiento y Empleo.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuáles son los datos de desempleo juvenil en cada una de las islas?
Canarias, a 12 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David 

Godoy Suárez.

10L/PO/C-0790 Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre proyecto y ejecución de la carretera 
GC-500 Taurito-Playa Mogán, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2232, de 26/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.46.- Del Sr. diputado D. Poli Suárez Nuez, del GP Popular, sobre proyecto y ejecución de la carretera GC-500 

Taurito-Playa Mogán, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Poli Suárez Nuez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transporte 
y Vivienda: 

Pregunta

¿En qué situación se encuentra el proyecto y ejecución de la carretera GC-500, entre Taurito y Playa Mogán?
En el Parlamento de Canarias, a 20 de febrero de 2020.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, Poli 

Suárez Nuez.

10L/PO/C-0791 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre plazo para resolver las 
becas universitarias, dirigida a la Sr. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2264, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.47.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre plazo para resolver las becas 

universitarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

¿En qué plazo se detiene previsto resolver las becas universitarias?
En el Parlamento de Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La portavoz Grupo Parlamentario Mixto, Vidina 

Espino Ramírez.

10L/PO/C-0792 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre el traspaso de la 
estación de guaguas de Los Llanos de Aridane al Cabildo Insular de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2272, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.48.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre el traspaso de la estación de 

guaguas de Los Llanos de Aridane al Cabildo Insular de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda: 

Pregunta

¿Cuándo se hará efectivo el traspaso de la estación de guaguas de Los Llanos de Aridane al Cabildo Insular 
de La Palma? 

En el Parlamento de Canarias, a 26 de febrero de 2020.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Lorena 
Hernández Labrador.

10L/PO/C-0793 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre cronograma para la ejecución de las distintas fases del proyecto de ampliación y mejora del puerto de 
Corralejo, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2284, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.49.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

cronograma para la ejecución de las distintas fases del proyecto de ampliación y mejora del puerto de Corralejo, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y vivienda, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Con qué cronograma trabaja su consejería para la ejecución de las distintas fases del proyecto de ampliación 
y mejora del puerto de Corralejo?

En el Parlamento de Canarias, a 26 de febrero de 2020.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.
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10L/PO/C-0794 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre estado 
administrativo y de mantenimiento de la central hidráulica del Salto del Mulato, en La Palma, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 2296, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.50.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre estado administrativo y 

de mantenimiento de la central hidráulica del Salto del Mulato, en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿En qué estado administrativo y de mantenimiento se encuentra la central hidráulica del Salto del Mulato, en la 
isla de La Palma, y si se estudia por parte del Gobierno de Canarias su puesta en funcionamiento?

Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-0795 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para controlar los accesos indeseados y dañinos a los espacios naturales protegidos de Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 2297, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.51.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre medidas para controlar los 

accesos indeseados y dañinos a los espacios naturales protegidos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Qué medidas piensa implementar el Gobierno de Canarias, tanto de manera unilateral como en coordinación 
con las diferentes administraciones públicas de Canarias, a través de la consejería que usted dirige para controlar 
los accesos indeseados y dañinos a los espacios naturales protegidos de Canarias?

Canarias, a 21 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-0796 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre el apoyo al sector primario en cuanto a la contratación de los seguros agrarios, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 2298, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.52.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre el apoyo 

al sector primario en cuanto a la contratación de los seguros agrarios, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta, a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante la comisión:

Pregunta

¿Qué mejoras tiene previstas la consejería para el apoyo al sector primario en cuanto a la contratación de los 
seguros agrarios?

Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-0797 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
el papel del Grupo de Emergencias y Salvamento y su futuro, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 2302, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
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5.53.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el papel del 
Grupo de Emergencias y Salvamento y su futuro, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el 
artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, Justicia 
y Seguridad:

Pregunta

¿Cuál es el papel del Grupo de Emergencias y Salvamento del Gobierno de Canarias y su futuro en el sistema 
de emergencias en Canarias?

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El diputado del GP Sí Podemos Canarias, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-0798 De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre la entrega del nuevo CEIP de Morro Jable, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2303, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.54.- De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

la entrega del nuevo CEIP de Morro Jable, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Jana María González Alonso, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Cuándo se prevé que se realice la entrega del nuevo CEIP de Morro Jable? 
En el Parlamento de Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada, Jana María González Alonso.
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10L/PO/C-0799 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre los costes adicionales en el servicio de televisión a los pacientes ingresados en los hospitales 
públicos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2319, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.55.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

los costes adicionales en el servicio de televisión a los pacientes ingresados en los hospitales públicos, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

¿Qué medidas va a tomar la Consejería de Sanidad para evitar los costes adicionales en el servicio de televisión 
a los pacientes ingresados en los hospitales públicos de Canarias? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0800 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre la prolongación hasta verano de la subvención de 0 a 3 años para hacer frente al pago de las cuotas 
mensuales, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2320, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.56.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

la prolongación hasta verano de la subvención de 0 a 3 años para hacer frente al pago de las cuotas mensuales, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 
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Pregunta

¿Qué solución prevé el Ejecutivo canario para prolongar hasta verano la subvención de 0 a 3 años y evitar que 
las familias tengan dificultades para hacer frente al pago de las cuotas mensuales para la educación de sus hijos 
e hijas? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0801 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre actuaciones para lograr tener un mayor número de graduados universitarios con preferencias por 
estudiar carreras tecnológicas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2321, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.57.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

actuaciones para lograr tener un mayor número de graduados universitarios con preferencias por estudiar carreras 
tecnológicas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

¿Qué actuaciones está desarrollando el Ejecutivo canario para lograr tener un mayor número de graduados 
universitarios con preferencias por estudiar carreras en materias STEM (ciencias, tecnología, ingeniería 
y matemáticas), teniendo en cuenta que solo cinco de cada mil jóvenes canarios se gradúan en carreras 
tecnológicas? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0802 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre actuaciones para acercar las líneas de ayudas europeas a los profesionales y empresas del sector 
audiovisual, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2322, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.58.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 

sobre actuaciones para acercar las líneas de ayudas europeas a los profesionales y empresas del sector audiovisual, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
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Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Gobierno de Canarias para acercar las distintas líneas de ayudas 
europeas a los profesionales y empresas del sector audiovisual del archipiélago? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0803 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre fórmula en las convocatorias públicas para apoyar los proyectos culturales organizados por 
empresas y asociaciones privadas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2323, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.59.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

fórmula en las convocatorias públicas para apoyar los proyectos culturales organizados por empresas y asociaciones 
privadas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

¿Qué nueva fórmula se ha introducido en las convocatorias públicas para apoyar los proyectos culturales 
organizados por empresas y asociaciones privadas, así como por parte de las administraciones públicas? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.
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10L/PO/C-0804 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre la equiparación del colectivo de maestros de taller de la provincia de Santa Cruz de Tenerife con 
los de la provincia de Las Palmas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2324, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.60.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

la equiparación del colectivo de maestros de taller de la provincia de Santa Cruz de Tenerife con los de la provincia 
de Las Palmas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

¿Qué intención tiene el Ejecutivo canario de equiparar al colectivo de maestros de taller de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife con los de la provincia de Las Palmas, que ya fueron homologados a los profesores idóneos 
según sentencia 412/99, de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con efecto retroactivo 
a fecha 1 de marzo de 1994? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0805 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre actuaciones para adaptar el sistema educativo a los menores con discapacidad auditiva introduciendo 
la lengua de signos en los centros escolares, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2325, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.61.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

actuaciones para adaptar el sistema educativo a los menores con discapacidad auditiva introduciendo la lengua de 
signos en los centros escolares, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

¿Qué actuaciones está desarrollando el Ejecutivo canario para adaptar el sistema educativo a los menores con 
discapacidad auditiva introduciendo la lengua de signos en los centros escolares de Canarias?

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0806 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre valoración sobre el CIFP César Manrique, en Tenerife, al convertirse en el primer centro educativo 
de España que utiliza tecnología de realidad virtual y aumentada para impartir las clases de FP, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2326, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.62.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 

sobre valoración sobre el CIFP César Manrique, en Tenerife, al convertirse en el primer centro educativo de España 
que utiliza tecnología de realidad virtual y aumentada para impartir las clases de FP, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

¿Qué valoración realiza el Ejecutivo canario al convertirse el CIFP César Manrique, en Tenerife, en el primer 
centro educativo de España que utiliza tecnología de realidad virtual y aumentada para impartir las clases de FP 
y qué intención hay de extenderlo a otros centros de las islas? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0807 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre los mecanismos con el visto bueno del Ministerio de Hacienda para refinanciar la deuda, dirigida 
al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 2327, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
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5.63.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
los mecanismos con el visto bueno del Ministerio de Hacienda para refinanciar la deuda, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

¿Cuáles son los mecanismos que usará el Gobierno de Canarias con el visto bueno del Ministerio de Hacienda 
para refinanciar su deuda? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0808 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre acuerdo para paliar las dificultades que tienen los opositores de las islas que aspiran a una plaza 
para el cuerpo superior de administrativos del Estado, para auxiliares o para instituciones penitenciarias con 
exámenes en Madrid, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 2328, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.64.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

acuerdo para paliar las dificultades que tienen los opositores de las islas que aspiran a una plaza para el cuerpo 
superior de administrativos del Estado, para auxiliares o para instituciones penitenciarias con exámenes en Madrid, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Gobernación, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en la Comisión de Gobernación, Justicia y Seguridad: 
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Pregunta

¿Tiene pensado el Ejecutivo canario establecer algún acuerdo con el Gobierno del Estado para paliar las 
dificultades que tienen los opositores de las islas que aspiran a una plaza para el cuerpo superior de administrativos 
del Estado, para auxiliares o para instituciones penitenciarias, que tienen que realizar sus exámenes en Madrid, 
con el tiempo, el coste y el perjuicio que ello les acarrea? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0809 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre actuaciones para la mejora en el funcionamiento de los institutos de medicina legal de ambas 
provincias, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 2329, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.65.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

actuaciones para la mejora en el funcionamiento de los institutos de medicina legal de ambas provincias, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Gobernación, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en la Comisión de Gobernación, Justicia y Seguridad: 

Pregunta

¿Qué actuaciones está desarrollando el Ejecutivo canario para mejorar el funcionamiento de los institutos de 
medicina legal de ambas provincias? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0810 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre el coste de las llamadas al 012 y la idoneidad de convertir estas llamadas en un servicio gratuito, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 2330, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.66.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 

sobre el coste de las llamadas al 012 y la idoneidad de convertir estas llamadas en un servicio gratuito, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
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Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Gobernación, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en la Comisión de Gobernación, Justicia y Seguridad: 

Pregunta

¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias del coste que supone a los ciudadanos las llamadas al 012 y la 
idoneidad de convertir estas llamadas en un servicio gratuito? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-0812 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre impulsar el acogimiento familiar de los menores en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 2332, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.68.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

impulsar el acogimiento familiar de los menores en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de 
Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

¿Qué actuaciones está desarrollando el Ejecutivo canario para impulsar el acogimiento familiar de los menores 
en Canarias? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.
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10L/PO/C-0813 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración sobre la tasa Google y la tasa Tobin, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 2333, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.69.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

valoración sobre la tasa Google y la tasa Tobin, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
en la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 

Pregunta

¿Qué valoración realiza el Ejecutivo canario sobre la “tasa Google” y la “tasa Tobin” presentada por el 
Gobierno del Estado y qué incidencia tendrá para Canarias? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

10L/PO/C-0815 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración sobre el primer trasplante de corazón en Canarias y los beneficios que supone no tener que 
desplazarse a la Península, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2335, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.71.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

valoración sobre el primer trasplante de corazón en Canarias y los beneficios que supone no tener que desplazarse a 
la Península, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 
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Pregunta

¿Qué valoración realiza el Ejecutivo canario sobre el primer trasplante de corazón en Canarias y los beneficios 
que supone para todos aquellos pacientes que no van a tener que desplazarse a la Península para someterse a 
trasplantes de corazón? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

 
10L/PO/C-0816 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre el recurso de inconstitucionalidad contra el art. 19 de la Ley Canaria 6/2019, de Calidad Agroalimentaria, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 2336, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.72.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre el 

recurso de inconstitucionalidad contra el art. 19 de la Ley Canaria 6/2019, de Calidad Agroalimentaria, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

¿Qué actuaciones va a desarrollar el Ejecutivo canario tras haber aprobado el Consejo de Ministros interponer 
un recurso de inconstitucionalidad contra el artículo 19 de la Ley canaria 6/2019, de Calidad Agroalimentaria, por 
contemplar que se pueda usar la denominación de vino para la comercialización de productos obtenidos a partir 
de la fermentación de frutas distintas de la uva, como ocurre con el vino de plátano? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

 
10L/PO/C-0817 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para supervisar la evolución de los precios en el campo canario y conseguir que los proveedores 
obtengan sus cobros en 30 días acorde a la ley, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 2337, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.73.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

actuaciones para supervisar la evolución de los precios en el campo canario y conseguir que los proveedores 
obtengan sus cobros en 30 días acorde a la ley, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

¿Qué actuaciones está desarrollando el Ejecutivo canario para supervisar la evolución de los precios en el 
campo canario y conseguir que los proveedores obtengan sus cobros en 30 días acorde a la ley? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

 
10L/PO/C-0818 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
incidencias en el servicio de urgencias con respecto a la epidemia de gripe, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2338, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.74.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

incidencias en el servicio de urgencias con respecto a la epidemia de gripe, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

¿Qué incidencias se han registrado en el servicio de urgencias con respecto a la epidemia de gripe en el archipiélago? 
En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 

(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.
 

10L/PO/C-0819 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre un sistema ágil que permita la devolución del IGIC en las compras que realizan los turistas británicos, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 2339, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.75.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

un sistema ágil que permita la devolución del IGIC en las compras que realizan los turistas británicos, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

¿Qué previsiones tiene el Ejecutivo canario de implementar un sistema ágil que permita la devolución del IGIC 
en las compras que realizan los turistas británicos en el archipiélago, tal y como ya se hace a los turistas que 
provienen de países extracomunitarios? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

 
10L/PO/C-0820 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para declarar a la gallina canaria como raza autóctona, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 2340, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.76.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

actuaciones para declarar a la gallina canaria como raza autóctona, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

¿Qué actuaciones está llevando a cabo la consejería para declarar a la gallina canaria como raza autóctona, 
tras el estudio genético elaborado por el ICIA con la colaboración de las universidades públicas canarias y la 
Universidad de Córdoba que determina que la gallina canaria es única y diferente a cualquier otra? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.
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10L/PO/C-0821 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre beneficios para la población canaria del Protocolo de Diagnóstico del Deterioro Cognitivo de las 
enfermedades neurológicas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2341, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.77.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

beneficios para la población canaria del Protocolo de Diagnóstico del Deterioro Cognitivo de las enfermedades 
neurológicas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

¿Qué beneficios va a suponer para la población canaria el protocolo de Diagnóstico del Deterioro Cognitivo de 
las enfermedades neurológicas, presentado el pasado 29 de enero por el Servicio Canario de la Salud? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

10L/PO/C-0822 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración sobre el nuevo Atlas Nacional de Mortalidad en España, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2342, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.78.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

valoración sobre el nuevo Atlas Nacional de Mortalidad en España, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 
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Pregunta

¿Qué valoración realiza el Ejecutivo canario sobre el nuevo Atlas Nacional de Mortalidad en España y qué 
acciones se van a desarrollar a raíz de los datos que aporta sobre Canarias? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

 
10L/PO/C-0823 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre ampliar el número de inspectores de salud pública de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2343, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.79.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

ampliar el número de inspectores de salud pública de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

¿Qué intención tiene la Consejería de Sanidad de ampliar el número de inspectores de salud pública de Canarias? 
En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 

(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.
 

10L/PO/C-0824 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre negociaciones para salvar los obstáculos que supone la antigüedad de algunas instalaciones de parques 
eólicos en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 2344, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.80.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

negociaciones para salvar los obstáculos que supone la antigüedad de algunas instalaciones de parques eólicos 
en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial: 

Pregunta

¿Qué negociaciones está llevando a cabo el Gobierno de Canarias con el Ministerio para la Transición 
Ecológica para salvar los obstáculos que supone la antigüedad de algunas instalaciones de parques eólicos en 
Canarias, donde se aproximan al final de su ciclo, tras haber pasado 20 años desde su puesta en marcha? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.

 
10L/PO/C-0825 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre las negociaciones para la conformación del Pacto Verde Europeo y su beneficio para Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 2345, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.81.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre las 

negociaciones para la conformación del Pacto Verde Europeo y su beneficio para Canarias, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial: 

Pregunta

¿Cuál es la marcha de las negociaciones para la conformación del Pacto Verde Europeo y cómo va a beneficiar 
a Canarias? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.

 
10L/PO/C-0826 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para solucionar el problema de la contaminación por plásticos de los invernaderos abandonados, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

(Registro de entrada núm. 2346, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
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5.82.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones para solucionar el problema de la contaminación por plásticos de los invernaderos abandonados, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial: 

Pregunta

¿Qué actuaciones está desarrollando el Ejecutivo canario para tratar de solucionar el problema que supone la 
contaminación por plásticos de los invernaderos abandonados existentes en Canarias? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.

 
10L/PO/C-0827 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para adaptar las políticas activas de empleo a los datos recopilados por el Observatorio Canario 
de Empleo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.

(Registro de entrada núm. 2347, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.83.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

actuaciones para adaptar las políticas activas de empleo a los datos recopilados por el Observatorio Canario de 
Empleo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 

Conocimiento y Empleo.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
en la Comisión de Economía, Conocimiento y Empleo: 

Pregunta

¿Qué actuaciones realiza el Ejecutivo canario para adaptar las políticas activas de empleo a los datos 
recopilados por el Observatorio Canario de Empleo (Obecan) que entre otros datos indican que, en 2019, Derecho 
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y Ciencias Empresariales han sido los títulos con más parados en Canarias, además de los estudios de Psicología 
y Trabajo Social?

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-0828 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
programación o agenda para la ITB de Berlín, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 2358, de 28/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.84.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre programación o 

agenda para la ITB de Berlín, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 

Comercio.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Qué programación o agenda tiene prevista para la ITB de Berlín?
En Canarias, a 26 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 

Domínguez Hormiga.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
10L/PO/C-0811 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre las conclusiones de la mesa de negociación del convenio colectivo de la Radiotelevisión Canaria, 
dirigida al Sr. administrador único de RTVC.

(Registro de entrada núm. 2331, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.67.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 

sobre las conclusiones de la mesa de negociación del convenio colectivo de la Radiotelevisión Canaria, dirigida al 
Sr. administrador único de RTVC.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 201 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. administrador único de la Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral en la Comisión de 
Control de Radiotelevisión Canaria: 

Pregunta

¿Cuáles son las conclusiones de la mesa de negociación del convenio colectivo de la Radiotelevisión Canaria? 
En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 

Mendoza Rodríguez.
 

10L/PO/C-0814 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre las causas por las que la Televisión Canaria no puede ser sintonizada en el casco urbano de Vallehermoso, 
dirigida al Sr. administrador único de RTVC.

(Registro de entrada núm. 2334, de 27/2/2020).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.70.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre las 

causas por las que la Televisión Canaria no puede ser sintonizada en el casco urbano de Vallehermoso, dirigida al 
Sr. administrador único de RTVC.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 201 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. administrador único de la Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral en la Comisión de Control 
de Radiotelevisión Canaria: 

Pregunta

¿Cuáles son las causas por las que la Televisión Canaria no puede ser sintonizada en el casco urbano de 
Vallehermoso, en la isla de La Gomera? 

En Canarias, a 27 de febrero de 2020.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.
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